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JUEVES

Celebración de Asamblea Constituyente para
Elección de Presidente de la F.M.F.

Iniciación reclamación ante la Junta Electoral
Autonómica.

17 de noviembre de 2004.

MIÉRCOLES

Finalización de reclamación ante la Junta Electo-
ral Autonómica del resultado del acto electoral (13'00
horas).

18 de noviembre de 2004.

JUEVES

Proclamación definitiva y publicación del presi-
dente electo.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS

SECRETARÍA TÉCNICA

1934.- Acuerdo del el Pleno de la Excma. Asam-
blea de esta Ciudad Autónoma, en sesión celebrada
el día 26 de julio de 2004, aproó el siguiente acuerdo,
conceder a D. Luciano Tejedor Mata, relativo a
conseción de el Título de "Protector del Patrimonio
Cultural Melillense".

Melilla, a 13 de agosto de 2004.

El Secretario écnico de l Consejería de Cultura y

Festejos. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

1935.- Intentada la notificación a la empresa
ARIDOS Y MOLIENDAS ASOCIADOS. S.A. CIF. A-
29905957, de la apertura del trámite de audiencia, en
el expediente del que es titular, dimanante de Actas
de Liquidación AL-9-04, AL-10/04, AL-11/04 y AL-
17/04 levantada a la empresa referida con fecha 11-
05-04, por la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Melilla, se procede a notificar el
contenido de la misma:

Vistos para resolución el expediente dimante de
las Actas de Liquidación AL-9/04, AL-10/04, AL-11/

04 y AL-17/04 (Coordinadas con AIS-41/04), levan-
tadas a la empresa ARIDOS y MOLIENDAS ASO-
CIADOS. S.A., se le comunica que conforme a lo
prevenido en el art. 33.2 del vigente Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición

de sanciones por infracciones de orden social y
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/
1998, de 14 de mayo (BOE del 03-06). dispone esa
empresa de 10 (diez) días hábiles a partir del
siguiente al de la recepción de la presente para que
en la Unidad de Sanciones de esta Inspección,
pueda examinar los' expedientes de referencia,
plazo en el que igualmente, si lo cree oportuno,
podrá formular nuevas alegaciones y presentar
nuevas pruebas que en su caso estime convenien-
tes. Fdo. El Secretario General. Juan Antonio
López Jiménez.

Para que surta los efectos de notificación de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expide el
presente advirtiéndole de que dispone de 10 (diez)

días hábiles para realizar el trámite de audiencia,
a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto en el BOCAM.

Melilla 10 de agosto de 2004.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

1936.- Número Acta, AL-18/04 AL-19/04, Fecha
Resolución, 19-7-2004, Nombre Sujeto Responsa-
ble, Francisco Javier Pérez Téllez, N.I.F./C.I.F.,
25.069.972H, Domicilio, Soledad, 6-1º Melilla,
Régime Seg. Soc. General, Importe, 1870.49,
Acta Infracción Coordinada, AIS-51/04 Importe,
300,52, Materia,  Liquidación Cuotas S. Soc.

Trabajadores Afectados

Apellidos y Nombre, Amaruch Mohamedi,
Lubna, DNI, 45.302.761-Y, Número de filiación,
521001459161, Domicilio, Valle Menendez, Edif.
Don Manuel, 10.- Los Cristianos.- Santa Cruz de
Tenerife.


